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M u a ie las M m l i t a s * el tajo iúiM 
p o r e l D r . M A R T I N S A L A Z A R 

El artículo 18 del proyecto de ley de Sanidad sobire Ré-
•gimon de Farmacias que se presenta al Consejo, para su dis
cusión, pide que, en lo futuro, se prohiba la instalación de 
'las fairmacms militares; lo cual, según mi humilde opinión, 
no puede suceder, de ningún modo, dentro de la justicia 
m á s estricta. Yo tengo motivos particulares para no dejar 
pasar sin oposición ese punto singular del proyecto. Recor
daré que he sido Médico Militar en mis años mozos, por io 
'que conservo una gran simpatía al Cuerpo de Sanidad M i l i 
tar, y que, desde hace luengos años, vengo desempeñando la 
'Dirección de la REVISTA DE SANIDAD MILITAR^ que hoy es el 
'órgano oficial del Cuerpo, dependiente del Ministerio de la 
'Guerra. 

Las razones en que me fundo para sostener mi opinión 
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son las siguientes: Yo icomprendo que los farmacéuticos c iv i 
les se quejen de los abusos que se puedan cometer en el des
pacho de medieamntos en las farmacias militares, y creo jus
to que se ponga remedio eficaz a tales abusos, si existen. 
Pero de eso, a que queden las familias de los jefes y oficia
les del ejército sin los beneficios que esto repiresenta, es 
una cosa fuera de lo justo. Hay que tener en cuenta que los 
sueldos de los jefes y oficiales son de los más escasos que-
disfrutan estos empleados públicos; que el coste de la vida 
es cada día más caro; que muchas veces se ven obligados 
oficialmente a separarse de sus familias, ocasionándoseles 
con tal motivo grandes gastos que agravan su crisis econó
mica; y, por útimo, no puede dudarse, que a una profe
sión a 'que se impione el riesgo de la pérdida de la vida, no 
es justo que se le pdve, n i aun siquiera se le discuta, el be
neficio de proveerse a bajo precio en las farmacias mil i ta
res del despacho de medicamentos para ellos y sus fami
lias. Yo comprendo, además, >que si el material farmacéutico' 
que se expende en la botica militar no fuera de confianza, o 
que la capacidad de los farmacéuticos castrenses no estuvie
ra bastante garantida, se levantara alguna voz de protesta 
contra ese privilegio; pero si se tiene presente que dichos 
medicamentos son fabricados o controlados en el Labora-
'torio Central de Farmacia Militar, que es un Centro técnico,, 
modelo de estas instituciones en España; y que los farma
céuticos militares forman un Cuerpo que ingresa por opo
sición entre numerosos opositores, y que luego se perfeccio
na con las 'prácticas de ese Laboratorio antedicho, no hay ra
zón alguna para que este proyecto de ley, que estamos estu
diando, intente desposeer al ejército de una ventaja positiva,, 
tan saneada y justa, como es esta de las farmacias militares.. 

Por lo demás, per encima de todo, hay una razón su
prema que impide que este asunto pueda n'i siquiera ser 
•tratado en este proyecto de ley sebre el régimen de dispensa
ción y control de productos terapéuticos; y esta razón es, que 
la función de las farmacias militares pertenece al Ministerio 
de ia Guerra, y que el de Gobernación no puede legislar so
bre esta materia por estar fuera de su jurisdicción. 

Yo solicito, pues, de la Comisión del Consejo, que lo que 
se consigna en el proyecto sobre ta supresión de las farma-
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cias militares, desaparezca de él totalmente, por falta de 
fundamento legal tpara sostenerlo, 

DR. MARTÍN SALAZAR. 

Oído e&be aLegato del D r . Maintín Sailazar, :1a. Goimiiarón á&l Ooo-
sejo de iSamidad se m o s t r ó oonifoTimo. con él, aicordiamdo' hacer dies-
apareicer del a r t í cu lo .18 del proyecto didho ta propuesta de' supre
s ión de tas /farmacias miMtaires, por fal ta de ifundamento legal. Re
ciba •&! 'Sr. 'Salaizar nuestro pairalbién, por su éxito- en la defensa de 
un asunto tan jus to y ú t i l para el Eijército.. 

£1 Vil [o i ipo ie idicifla y M m Hitares y el de AviaciíB 
Saflitaila, qae acaban lie veiiíkaise en MM 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Vacuna antirrábica. 

Se estableció el servicio en el Instituto de Higiene M i 
litar en el 'año 1917. Desde entonces hasta la fecha actual, 
se ha desarrollado normalmente, preparándose cuanta va
cuna han necesitado el Ejército y las poblaciones de nues
tra zona de Protectorado en Marruecos, y realizándose to
dos los trabajos de investigación precisos para el diagnós
tico. 

El resultado obtenido no puede ser más favorable, pues
to que 'no hemos tenido que lamentar n i un solo caso de 
rabia entre los vacunados n i escuelas paralíticas de las con
signadas en otras estadísticas. 

La obtención y entretenimiento del virus fijo se hace 
por el procedimiento clásico, mediante inoculación subdu-
ral en el cráneo de conejos de las condiciones convenien
tes, previa trepanación. 

El método de vacunación adoptado y seguido rigurosa-
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menté es el de las disoluciones virulentas o procedimiento de 
Hoyes, en cuya descripción no entraré por ser sobradamen
te conocido. 

El servicio está centralizado en ia Primera Sección del 
Establecimiento Central de Sanidad Militar, por lo que se 
refiere a preparacióm y suministros de virus fijo, y en los 
laboratorios divisionarios (excepto en Madrid, donde le sus
tituye el Establecimiento dicho), por lo que hace a la va
cunación humana. 

Son las vacunas expuestas cuantas preparamos y apli
camos reglamentadamente en nuestro Ejército, donde hasta 
la fecha no ha revestido carácter de problema sanitario nin
guna otra de las infecciones que, cual la difteria y la es
carlatina, requieren medidas de inmunización en masa en 
otros países. 

Si el caso llegara, no es aventurado ni jactancioso afir
mar que la Primera Sección del Establecimiento Central 
de Sanidad Militar haría frente de modo eficaz a todos los 
eventos, puesto que cuenta con personal preparado y ma
terial suficiente. 

No creería haber desarrollado el tema si no mencionase 
aquí ique tenemos establecida también la seroprofilaxis y 
seroterapia de difteria, tétanos y gangrena, con productos 
elaborados por el tan aludido Establecimiento a partir de 
los años 1900, 1915 y 1926, respectivamente; pero no me de
tendré en el estudio detallado de los productos porque no 
entran de lleno en el enuniCiado de la ponencia. 

Asamblea de Directores y Jefes de Sanidad con la colabo
ración de las Sociedades de Derecho Internacional. Sesión 
del jueves 1.° de Junio de 1933. 

Bajo la presidencia del General González-Oranda se ce
lebró esta importainte Asamblea, en la que estuvieron repre
sentados : 

Francia: Guerra, General Rouvillois; Marina, General 
Cras. 

Polonia: General Rouppert. 
Argentina: Olliveira. 
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Países Bajos: Guerra, Diéhl; Marina, J. F. Hulk. 
Monaco: Coronel Louet. 
Rumania: Aviación, Anastasio; Guerra, Boteano. 
Portugal: Coronel Giao. 
España : Asociación Internacional del Progreso Social, 

Sancorda; Director de la Academia de Sanidad Militar, P. 
Pernández-Martos; Asociación Española de Derecho Interna
cional, W i r t h ; Federación de Asociaciones Españolas de Es
tudios Internacionales, Raventós. 

España : General González-Granda. 
Gran Bretaña: General Bond. 
Estados Unidos: Lt. Cl. Bainbridge. 
Checoeslovaquia: General Fisheí. 
Lituania: Viadas Nageiicius. 
Suiza: Coronel A. Hauser. 
Italia: General Franchi. 
Bélgica: General Derache. 
Sueoia: Bergen da 1. 
J apón : Kitano, 
Turquía : Turgut. 
Se nombraron Vioepresidentes al Vicealmirante Bond, de 

la Armada inglesa, y al Sr. Elorrieta. 
El Secretario del Comité permanente, Dr. Voncken, dio 

lectura al trabajo acerca del funcionamiento de actividad de 
la Secretaría del Comité en los Congresos Internacionales de 
Medicina y Farmacia Militares, que fué aprobado después 
de algunas breves consideraciomes de diferentes Delegados. 
El trabajo del Dr. Voncken fué muy elogiado por su minu
ciosidad y competencia. 

Por la Asociación Internacional de Derecho, el Sr. W i r t h 
dió lectura a la ponencia correspondiente. A propuesta do 
los Dres. Olliveira y Van-Baumberghem se acordó que a las. 
conclusiones definitivas colabore la Sanidad Militar. 

Intervinieron en esta Asamblea, dando cuenta de sus tra
bajos, diferentes Delegados, entre ellos el español Sr. Fer
nández Hartos, acerca de la internacionalización de los ser
vicios sanitarios. 
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El Hospital civil de evacuación de la Cruz Roja Española en 
la Exposición, por el Coronel Gebrián Gimeno, del Cuerpo 
•de Sanidad de la Armada Española.—El Hospital de la 
Cruz Roja Española. 

La Cruz roja Española ha instalado un Hospital móvil 
de evacuación completísimo, capaz para 200 camas con to
dos los servicios auxiliares anejos. 

Consta el Hospital de 16 tiendas de 12 por 6 metros, con 
sobrecarga para el aislamiento y numerosas y bien dispues
tas ventanas de iluminación, y ventilación en los faldones 
y escarpa, destinados a recepción y administración, desin
fección, despiojamiento, duchas y peluquería, gabinete odon-
tol5gico, farmacia, laboratorio clínico y bacteriológico, al
macén de medicamentos y material de curas, quirófano e 
instalaciones de rayos X, alojamiento para damas enferme
ras y enfermeras profesionales, plana mayor del hospital, 
alojamiento del batallón de camilleros, comedores, almacén 
de víveres, garage, taller, etc. Tiene, además, una espléndida 
cocina en barraca de madera, desmontable, tienda para pues
to de guardia y depósito de cadáveres para autopsias y pe
queñas tiendas W. C. 

Dispone, además, de un .grupo electrógeno para alumbra
do, teniendo también alumbrado supletorio de gasolina para 
caso de avería. 

El despioj amiento tiene lugar por cianhidrización, ut i 
lizando el procedimiento español Grima. 

En una de las 'tiendas se ha hecho una instalación de tra-
hajos radiográficos efectuados en el Dispensario Central, 
que llama extraordinariamente la atención. 

El Batallón Grupo de Ambulancia de Madrid lo forman 
400 hombres, médicos, practicantes, oficiales administrati
vos y camilleros, voluntarios todos de esta benemérita Ins
titución, que efectúan un humanitario servicio sin remune
ración alguna. 

El Grupo está integrado por banda de música y corne
tas, equipo de zapadores, telegrafistas, ópticos, ciclistas, es
quiadores, contra gases, contra incendios, ambulancias a pie, 
ciclocamillas, a lomo, motoristas y cuatro automóviles. El 
Orupo, como se ve, es completísimo. 
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La instalación de la Cruz Roja es verdaderaroente esplén
dida, tal y como corresponde a la tradición de la Institución 
en España, habiendo sido justamente elogiada por las per
sonalidades extranjeras y congresistas en general, así como 
por cuantos la visitan. 

Curso de preparación para el ascenso de Capitanes 
A Ñ O D E 1 9 3 2 

(Con t inuac ión . ) 

Posibilidad de transporte. 

Sobre 100 hombres a evacuar hasta el puesto de socorro 
:regimentario. 

70 a pie. 
30 a transportar en camilla. 
•Más allá del puesto de socorro regimentario: 

Pudiendo andar 40 por 100 
Transportar sentados 26 por 100 
Transportar acostados 34 por 100 

Más allá del puesto de socorro divisionario: 
Intransportables absolutos, a consevar en principio, 1 por 

100. 
Transportar sentados: 62 por 100, de los cuales 42 en ca

mión (1). 
Transportar acostados: 37 por 100. 
En la 'agrupación de ambulancias: a conservar en trata

miento, en principio, 5 por 100. 

(1) Los camiones necesarios para transportar estos heridos se piden al Par
que de Automóviles de Ejército, y estos heridos se transportan directamente a 
las formaciones de Ejército sin detenerse en la agrupación de Ambulancias 
de C. E. 
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En el ejército: 
Conservar en tratamiento, en principio, 32 por 100 (de los-

cuales 5 por 100 son recuperables). 
A evacuar, 62 por 100 (40 sentados, 32 acostados). 
Para los trabajos de resorución de problema, montar du

rante los dos primeros días de combate intensivo, un tren sa
nitario por división comprometida y por día. 

Mortalidad sobre los hospitalizados: En el escalón del. 
Guerpo de Ejército (grupo de ambulancias), 30 por 100. 

En el escalón del Ejército, 8 a 10 por 100. 

Capacidad y característica de los medios de transporte. 

Camillas. Un acostado, llevado por dos o cuatro camille
ros; es útil añadir a los equipos de dos, cuando el número de 
camilleros lo permite, un tercer camillero que sirva de guía, 
y para reemplazar en el curso del transporte. Peso de la ca
milla 10 kgs.; largura, 2,25 m. ; anchura, 0,58 m. 

Ruedas porta-camillas. Un acostado. Para cargar, 2 ca
milleros. Para la progresión, 1 ó 2 camilleros. Peso de las 
ruedas, 58 kgs., eje, ruedas y cuadros desmontables. 

Artola, 2 sentados; literas, 2 acostados. 
Coche hipomóvil pequeño, coche para heridos: 2 acosta

dos o 4 sentados. Enganchado un caballo o dos en guía. 
Gran coche para heridos: enganchados: 2 Oaballos; 4-

acostados y 10 sentados. 
Automóviles: 

a) Autos sanitarios, reunidos en sección de 10 coches fo r 
mando columna de evacuación. 3 sentados (2) y 4 acostados,, 
o 13 sentados. 

(2) En la berlina. 
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Baremo haciendo resaltar la modalidad de evacuación por 100 y la hospitalización 
en la zona del ejército. 

Pudiendo andar 70 Cami l l a 30 

Pudiendo andar 40 Sentados 26 Acostados 31 

P. S. B . 

P. S. 

R egimen-
tario. 

Coches sanitarios. 

Moribundos . 

Recuperables 15 27 Sentados 20 Acostados 31 P. S. 
Divisionario. 

Camiones. Coches sanitarios. 

E n t r a tamien to . 

27 Sentados 20 Acostados 32 G. S. de 
C. E . 

Camiones. 

E n t ra tamiento . 

Camiones sanitarios. 

E n t ra tamiento . 

15 A evacuar. E j é r c i t o . 

Sentados 40 Acostados 22 

Para comodidad extrema sólo los recuperables han sido 
m&criptos yendo directamente al Ejército. En realidad todas 
las categorías lo harán del mismo modo. 

b) Autocar: de 16 a 24 sentados. 
c) Camión automóvil: 16 sentados. 
d) Camioneta automóvil: 8 sentados. 
Vía normal. Tren sanitario casi permanente para acosta

dos: 300; mixto: 20 acostados y 240 sentados. 
Tren sanitario improvisado para sentados; coches de via

jeros: 8 sentados por compartimiento; de 500 a 600 plazas. 
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Vía fluvial. Ganoa barcaza acarreada: 90 acostados; bar
cos llamados "Parisiens", 200 a 250 sentados. 

Vía aérea. 1 ó 2 heridos por avión (más un enfermo). 

Velocidad horaria de medios de transporte. 

Camilleros: muy variable, según el terreno; por término 
medio, 2,500 kms. con 4 camilleros, reducida la mitad si es 
llevada por 2. 

Ruedas porta-camillas: -una media de 3 a 4 kms. 
Mulo: 3 a 4 kms. 
Coches hipomóviles: 4 kms., cargados; 7 a 8, vacíos. 
Coches sanitarios, automóviles, autocars, camiones: En 

vanguardia: 6 a 8 kms.,-cargados; 8 a 10 kms., vacíos. 
A retaguardia: 8 a 12 kms., cargados; 12 a 20 kms., vacío. 
Coches oruga: 6 a 8 kms. cargados, en terreno variado. 
Tren, vía de 0,60 m . : 10 kms. 
Vía estrecha: 20 kms. 
Vía normal: 20 a 30 kms., pueden ser muy reducidos en 

ia vanguardia. 
Duración del cargamento: tres horas. 
Largura de los trenes: 200 a 300 metros. 
Duración de rotación: siete días, aproximadamente. Un 

hospital de evacuación primaria, 5 a 6 trenes en veinticuatro 
horas. 

Vía fluvial. Tracción animal: 2 kms. 
Canoas automotrices: 10 kms. (antes, media hora de pa

rada por esclusa). Duración del cargamento: dos horas, apro
ximadamente. 

Vía aérea: 130 a 140 kms. 

Cálculo de las necesidades y medios de transporte en marcha. 

Este cálculo está hecho teniendo en cuenta y sobre los 
datos siguientes: 

a) Referirlo a 100 hombres puestos fuera de combate. 
b) Se tiene en cuenta el porcentaje de esos 100 heridos 

hecho anteriormente. 
c) El tipo de coches empleados, es el ligero para la extre-
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m a vanguardia y el pesado a partir de los puestos de socorro 
divisionarios (4 acostados y 10 sentados). 

d) Los trayectos recorridos en veinticuatro horas son 
«ontados sobre un máximum de 100 kms., para los autos 
sanitarios y de 80 kms. para los camiones. 

Este cálculo permite establecer rápidamente en orden de 
importancia, las necesidades a prever en las veinticuatro ho-
.ras. 

No puede haber precisión matemática, debido a la can
tidad de factores que entran en juego. 

Estos cuadros o cálculos dan los índices numéricos que, 
multiplicados por el número total de perdidas globales pre
vistas y divididos luego por 100, nos permitirá calcular los 
elementos de transporte que tenemos que emplear en un mo
mento dado y por una distancia precisa. No hay que calcular 
el porcentaje de los 'sentados y de los acostados, pues ya se 
ha tenido en cuenta al calcular los índices. 

En el resultado final, toda fracción se cuenta como una 
unidad. 

1.'° De los puestos de socorro o los puestos de relevo, a los 
puestos de socorro divisionarios. 

a) iCombate de mediana importancia, se necesita la m i 
tad de la Sección sanitaria divisionaria. 

5) Combate importante, la totalidad de la sección sani
taria divisionaria. 

2.10 A partir de los puestos de socorro divisionarios. 

a) Autos sanitarios para los heridos que el plan de eva
cuación determine dirigirlos sobre el grupo de Cuerpo Ejér
cito, 37 por 100, acostados ( i ) ; 20 por 100, sentados (en nú
meros redondos, 10 coches para un viaje solo) (2). 

(1) Pues hemos dicho anteriormente que a partir del P. S. D. descontando 
1 moribundo que se queda en el puesto por cada 100 bajas de los 99 restantes, 
27 leves y 15 recuperables, van en camiones a las formaciones de Ejército y los 
57 que nos quedan, 37 van acostados y 20 sentados. 

(2) A 4 acostados por cada 4 X 9 = 36 y los 20 sentados en las berlinas 
3 X 9 = 27. Se calcula un coche más para tener holgura. 
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Hemos dicho que cada auto sanitario hace 100 kms. en-
vieinticuatro horas. Por consiguiente, el máx imum de dis
tancia a recorrer es 50 kms., contando la ida y vuelta. Si en 
vez de ser la distancia a recorrer 50 kms., fueran 5 kms., po
drá hacer tantos viajes como 5 esté incluido en 50; así que 
haremos la siguiente proporción: 

5 1 50 X 1 

50 ^ 5 

Esquema para calcular el número de autos. 

Distancia media del P. S. O. al grupo Número c h necesarios 
de Cuerpo Ejercito de viaje* (1) 

5 k i l ó m e t r o s 10 10/10 = 1 
10 » 5 10/5 = 2 
15 » 3,5 10/3,5 = 2,8 
20 » 2,5 1 0 / 2 , 5 = 4 ' 
25 » 2 10/2 = 2 

b) Cuadro de los índices de camiones necesarios para 
transportar directamente en camiones a las formaciones de 
tejército los 42 por 100 de heridos leves que no han de pa
rarse en el grupo de ambulancias de Cuerpo de Ejército, 
paritnedo de la base que se necesitan 2,6 camiones para ha
cer el trayiecto en un sólo viaje. (El número de kilómetros 
al día a recorrer por los camiones hemos dicho que es 80.) 

Distancia media del P. S. D. a las formaciones Número Camiones o autocars 
de Ejército de viajes necesarios 

10 k i l ó m e t r o s 4 2,6/4 = 0,65 
15 » 2,5 2,6/2,5 = 1,04 
20 » 2 2,6/2 = 1,3 

25 a 50 » . . 1,5 2 ,6 /1 ,5=1,74 
M á s de 30 » 1 2,6/1 = 2,6 

(1) Teniendo en cuenta las dificultades de proporción, el máximo de trayecta 
hecho por estos autos es de 100 kms. en las 24 horas. 
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S.0 A partir del Grupo de Ambulancias de Cuerpo de Ejército. 

De los 57 por 100 llegados al Grupo de Ambulancias, di
j imos que 37 se transportan acostados y 20 sentados; de es
tos 37 acostados, 5 se quedan en el Grupo de Ambulancia 
(heridos de primera urgencia) y nos quedan por transpor
tar 32 acostados y los 20 sentados. Son necesarios 9 coches 
para un viaje sólo, y todos autos sanitarios, nada de ca
miones. 

Distancia media a las formaciones de Ejército de^ía jes . Autos necesarios 

5 k i l ó m e t r o s 10 9/10 = 0,9 
10 * 5 9/5 = 1 , 8 
15 ' . 3,5 9/3,5 = 2,5 
20 « 2,5 9/2,5 = 3,6 
25 » 2 9/2 = 4 , 5 
30 » 1,5 9/1,5 = 6 

4.° Cálculo global para las necesidades de un Cuerpo de 
Ejército. 

El Grupo de Sanidad de Cuerpo Ejército, no recibe más 
•que una parte de la corriente de evacuación (heridos de pri
mera urgencia, gaseados) .y no retiene más que el 5 por 100 
del total de los evacuados: se puede hacer un cálculo de las 
previsiones a base de las cifras siguientes: 

Autos sanitarios, a transportar 34 acostados y 20 sentados 
(rebajando la mitad aproximadamente del 5 por 100). 

Para un solo viaje se necesitan 9 autos camiones autocars 
a transportar 42 sentados; ya dijimos anteriormente que son 
necesarios 2,6. Se puede hacer el cuadro siguiente : 

Distancia media del P. S. D. a las formaciones Autos sanita- Camiones 
de Ejército rios necesarios n e c e s a r i o s 

15 k i l ó m e t r o s 2,5 1 
20 . 3,6 1,3 
25 > 4,5 1,74 

30 a 35 * 6 1,74 
M á s de 35 » 7 a 9 2,6 
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Ejemplo: 
P. S. D. a una distancia media de 25 kms. de las forma

ciones de Ejército. 
Pérdidas totales previstas: 1.200. 
Indice a aplicar: 

a) Autos sanitarios 4,5 
b) Camiones 1,74 

4,5 X 1.200 
Cálculo: = 4,5 X 12 = 54 autos sanitarios^ 

100 
1,74 X 1-200 

= 1,74 X 12 = 21 camiones. 
100 

{ C o n t i n u a r á . ) 

(Exámenes mentales colectivos del Ejército norteamericano.) 

( C O N C L U S I Ó N ) 

De estos 100 exámenes practicados han resultado 5 de la 
categoría A (3 varones y 2 hembras), 20 de la B (16 y 4, res
pectivamente), 36 G+ (18 y 18, respectivamente), 31 C (12 
y 19, respectivamente) y 8 C—• (1 y 7, respectivamente). Co
mo se ve, los varones se han puntuado francamente por en
cima en este resultado global. Se podría objetar que esta pun
tuación más elevada es influida por la mayor proporción 
de alumnos de curso más elevado (31 alumnos de cuarto 
por 24 alumnas). En el cuadro siguiente se dan al detalle las 
cifras de exámenes resultantes, teniendo en cuenta catego
ría alcanzada, sexo y curso, e igualmente los porcentajes 
correspondientes que demuestran que la superior puntuación 
de 'los varones es real y no influida por la mayor cantidad 
en éstos de alumnos de curso superior: 
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A 

B 

C-f 
G 
G — 

ALUMNOS 

4.° 3.° 2.° 0/„ 4.° % 3.° % 2.° % total 

9 
13 
6 
0 

9,68 0 
29,08 36,84 
41,94 26,31 
19,35 31,58 

0 5,27 

6 
32 
36 
24 

2 

31 19 100,00 100,00 100 

ALUMNAS 

A 
B 
€ + 
G 
G — 

4.° 

2 
2 

10 

24 

2.° 0/„ 4.° y» 3.° 0/„ 2.° 0/o total 

0 
2 
8 

10 
6 

8,33 
8,33 

41,67 
37,50 
4,17 

0 
7,69 

30,77 
38,46 
23,08 

38 
14 

26 100,00 100,00 100 

El estudio de este cuadro nos demuestra, además de esta 
superioridad real de los resultados en los varones, el que to
dos los individuos que constituyeron nuestro material de 
examen se clasificaron en las cinco categorías más altas,, 
ninguno descendió a la D ni D— (véase al final, donde com
paramos con los resultados en América y Francia), y también 
que la dispersión de los resultados se verifica con bastante 
regularidad alrededor de la categoría G-j- (en varones) y 
G-f- y G (en hembras), descendiendo gradualmente e'l núme
ro de casos obtenidos por encima y por debajo de estas ca
tegorías. Esta regularidad de dispersión, para material ho
mogéneo, alrededor de unas categorías centrales (ojiva de 
Galton esbozada) nos parece un buen argumento objetivo 
en pro de lo bien graduado que el examen Alfa de los "Army 
Mental Tests" se encuentra. 
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Hemos clasificado también, según el procedimiento de 
los percentiles, a la totalidad de nuestros sujetos examina
dos, por el resultado de su puntuación total y por el de cada 
tests aisladamente. Esto permitiría valorar por analogía a 
cualquier sujeto de condiciones homogéneas con los explo
rados, sabiendo con ello su clasificación relativa con res
pecto a los individuos de su misma edad, sexo, etc. En el 
cuadro siguiente damos los percentiles para las puntuacio
nes totales de nuestros 100 sujetos, indicando al mismo tiem
po edad, curso y sexo: 

CUADRO DE PERJGENTILEÍS 

Percentiles. Puntuación, Curso. Edad y sexo. 

100. 160 4.° 20 v. A 
99 149 4.° 17 v. 
98 141 4.° 18 v. 
97 140 4.° 19 h. 
96 135 4.° 18 h. 
95 131 4.° 17 v. B 
94 130 4.° 18 v. 
93 128 3.° 17 v. 
92 127 4.° 19 v. 
91 126 3.° 18 v. 
90 125 3.° 17 v. 
89 123 4.° 19 v. 
88 120 4.° 19 v. 
87 119 4.° 20 v. 
86 118 4.° 17 v. 
85 116 4.° 19 v. 
84 113 4.° 20 v. 
84 113 3.° 18 v. 
84 113 4.° 19 h. 
81 110 2.° 16 h. 
81 110 3.° 18 h. 
79 107 3.° 17 v. 
79 107 3.° 17 v. 
77 105 4.Q 19 h. 
77 105 2.° 16 h. 
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Percentiles. Puntuación. Curso. Edad y sexo. 

75 104 4.° 19 v. C + 
75 104 4.° 18 v. 
73 103 3.° 17 v. 
72 102 2.° 18 h. 
71 101 4.° 18 v. 
70 97 4.° 18 h. 
69 96 4.° 20 v. 
69 96 4.° 18 v. 
69 96 3.° 18 v. 
69 96 2.° 19 h. 
65 95 4.° 18 v. 
64 94 4.° 19 v. 
64 94 4.° 19 v. 
64 94 4.° 21 h. 
64 94 2.° 15 h. 
60 92 4.° 18 v. 
59 89 3.° 17 v. 
59 89 2.° 17 h. 
•57 88 4.° 20 v. 
57 88 4.° 19 v. 
55 87 4.° 18 v. 
55 87 2.° 18 h. 
53 86 4.° 18 v. 
53 86 4.° 20 h. 
51 84 4.° 20 h. 
51 84 4.° 19 h. 
49 83 4.° 19 v. 
49 83 3.° 17 v. 
49 83 4.° 21 h. 
46 81 4.° 20 h. 
46 81 4.° 18 h. 
44 80 2.° 16 h. 
43 79 4.° 21 h. . 1 
42 78 2.° 19 h. 
41 76 3.°' 21 v. 
40 75 2.° 17 h. 

Agosto 1933.—20. 
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Percentiles. Puntuación. Curso. Edad y sexo. 

39 74 3.° 19 v. G 
38 73 4.° 21 h . 
38 73 4.° 18 ih. 
36 72 4.° 20 h. 
36 72 3.° 17 v. 
34 71 3.° 17 v. 
33 70 4.° 18 v. 
33 70 4.° 18 v. 
33 70 4.° 19 h. 
30 69 4.° 18 h. 
30 69 2.° 19 h. 
28 67 4.° 19 h. 
28 ' 67 2.° 16 h. 
26 66 4.° 18 v. 
25 65 3.° 22 v. 
25 65 4.° 20 h. 
23 63 4.°' 19 h. 
93 63 2.° 25 h. 
21 61 2.<, 17 h. . 
21 61 2.° 17 h. 
19 60 4.° 18 h. 
19 60 2.° 16 h. 
17 56 3.° 20 v. 
16 55 3.° 16 v. 
16 55 2.° 16 h. 
14 54 4.° 18 v. 
13 52 2.° 17 h. 
12 51 2.° 16 h. 
H 49 4.° 20 h. 
10 45 4.° 27 v. 
10 45 2.° 19 h. 

8 42 2.° 18 ih. G 
8 42 2.° 17 l i . 
6 38 2.° 17 h. 
5 36 2.° 17 h. 
4 32 3.° 19 v. 
3 29 4.° 22 h. 
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Percentiles. Puntuación. Cnrso. 

27 
25 

2.° 
2.° 

Edad y sexo. 

17 h. 
16 h. 

En la portada del cuadernillo de examen (véase anterior
mente) hemos construido, siguiendo sugestiones de la adap
tación francesa, un cuadro para perfil gráfico del resultado 
de los ocho tests de que consta el examen y en él mismo su
perponemos (en tinta de distinto color) el de los percentiles 
obtenidos por el sujeto, asimismo en los ocho tests. Esto 
puede servir grosso modo de orientación sobre el desarrollo 
alcanzado por las distintas funciones o grupos de funciones 
psicológicas del sujeto, que cada test pretende explorar. 

Para concluir vamos a sintetizar en forma de cuadro los 
resultados obtenidos en algunos colegios americanos en los 
exámenes mediante el método que nos ocupa, e igualmente 
los recogidos en Francia y por nosotros. Se habrá de tener 
en cuenta, desde luego, para la interpretación de estas com
paraciones, los tan distintos niveles sociales de los materia
les usados en los tres países, e igualmente la distinta prepa
ración cultural en ellos existente. 

ELEMENTOS AMERICANOS 

Gollege men 
'Goilege women ... ... 
Normal school men... 
Normal school women 
Mass. Agri . Goll (men) 
Colorado College (men). 
Colorado College (wo

men) 
J o h n s Hopkins, Fresh-

men ... 
White officers' principal 

sampling 

130 154 
127 142 
115 135 
111 130 
150 164 
142 162 

105 
106 
85 
90 

135 
126 

44,8 
38,8 
24,5 
20,4 
74,2 
57,4 

75,2 
75,2 
59,5 
57,4 
95,5 
88,5 

3.175 
1.575 

163 
" 723 

154 
148 

142 156 125 61,2 89,8 178 

137 155 116 53,0 85,0 140 

139 161 116 55,6 84,1 15.385 
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ELEMENTOS FRANGES'ES 

Etudiants (Méd. Lettres, 
Droit) 

Etudiants (Dentaire). 
Glasse de Philosophie 
dasse de Premiére B 
Infirmiéres 

157 164 144 85,7 100 [ 
124 143 107 37,5 78,1 j 
146 161 138 71,4 100 ) 100 
145 147 135 77,7 77,7' 
146 155 92 68,4 73,6 

E'LEMiEiNTOS ESPAÑOLEIS 

Alumnos 4.° Magisterio. 
Alumnos 3.° Magisterio. 
Alumnas 4.° Magisterio. 
Alumnas 2.° Magisterio. 

TOTAL ... 

89 
81 
61 
84 

110 
92 
87 

104 

101 123 87 9,68 38,71 31 
71 
67 
45 
65 

0,00 
8,33 
0,00 
5,00 

19 
24 

36,84 
16,66 
7,69 26 

25,00 100 
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A. LINARES M A Z A , 
Teniente Médico. 

Ex Médico-Residente del Sanatorio psiquiátrico «San José» (Málaga). 

D E S T I N O S 

Circular.—Excmo. Sr.: Gomo aclaración al decreto de 
5 de Enero último (D. O. núm. 5), este Minifeterio ha resuel
to que para el pase a las situaciones de supernumerario' sin 
sueldo, reemplazo y disponible voluntario, desde la de ooJo-
cado, de los jefes, oficiales, suboficiales y asimilados o con
siderados como tales, es preciso para que se les considere 
comprendidos en la últ ima hayan efectuado la incorpora
ción a su destino, y en su consecuencia se tendrán por no 
entradas en este Departamento y quedarán sin tramitar 
cuantas solicitudes se reciban en súplica del pase a las indi
cadas situaciones si no son cursadas por conducto de los 
jefes de que los interesados dependan por razón de su úl
timo destino y si por éstos no se informa que han efectuado 
su 'incorporación a él. 

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumpii-
miento. Madrid, 10 de Julio de 1933.—AZAÑA.—Señor... 

Deil (D. O., núm. 159). 

V A R I E D A D E S 

En el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, de Barce
lona (Clínica y Dispensario de Cirugía del Profesor Dr. M. Oo-
'zachán, se dará un curso de Cirugía general, con la colabo-
mción de reputados especialistas. 



— 302 — 

Dicho curso tendrá dos meses de duración y comenzará 
'el 15 de Octubre próximo. 

El Corone] Médico Jefe de la Inspección de Sanidad M i l i 
tar del Ministerio de la Guerra, ha tenido la atención de en
viarnos un ejemplar del Resumen de la Eistadística Sanitaria 
'del Ejército Español, correspondiente al año 1930. 

Hállase a la aprobación de la Superioridad la propuesta 
Jel personal que ha de constituir la Dirección, Redacción y 
Administración de esta Revista, con arreglo a la disposición 
ique publicamos en nuestro número anterior. 

Al cerrar nuestra edición nos participan el fallecimiento 
del Capitán Médico D. José Duerío, cuya nota necrológica 
publicaremos en el próximo número. 

D e s t i n o s v a c a n t e s 

í [ Publicados por Orden Circular de 3 del actual (D. 0. núm. 180). 

Sanidad M i l i t a r {Medicina).—•Ilcgiimioíri'tos d© Inifantieiría núirne-
ÍTOB 7, 37 y • 39: Una 'de Caipitán Módlico.—Batallcmieis di© iMoaitaña 
númis. 1, 4, 5 y 6 : Una die Capiitán Médiioo1.—RegiimiieinitO' de Airfcill'e-
r í a a pie n ú m . -2: Una die iGapitáii Médiiob.—¡Piriinneira Oomiandianciia 
d'e iSaniidad MiiMtair (iseigundoi 'Ginupio-): Tres de Teniente Médico .— 
Segunda 'Gamandanciia de ISanidad Miiliitar '(pniimier G r u p o ) : Tres de 
Teniente Médico.—^Segundo (Grupo: Una de Teniente Medioa.— 
Tercer OrupiO (iSiecición Hiipoimdviiii): Dosi de Teniente Médiioo.— 
Guairto iGrupO' (iSieociión •Hiipóimióviil): 'Seas de Teniente. Miédico.:— 
Ho:spiitail Mdlliitar de Bwgois : Una de Ooimandante Médico (iRadióloi-
go).—Hoispital Milliitar de Pamplona: Una de 'Comandanitie M é d i 
co.—Glínioai iMil i tar de Oviie'do : Una de 'Comandante Módicioi.—¿Hoé-
piitad M i i i t a r de Malhon: Una- de U a p i t á n 'Médico'.—;Neicesidadei3 y 
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contiiijge'ncias diel ©arvicdo de Meildiilá: Una de Teraenibe Médico.— 
H'osipíitail iMiiiliitar deil ;Riiif : Unía de iGapitán Médrco (/RaidiólogoO.— 
N&oesidad'es y icontogendias deil Searvtiéio en Í©1 R i f : Una de Teniien-
tie Médico.—[LabioratíO'riio de Análiiiaiis de Laracii©:: Una di© >Ooman-
-dainite Médico (Bactei r ióiogo) .—Batal lón de Caza doréis de Aifnica n ú -
mieiro 4: Una á e Teniente Médico .—Agrupac ión de Ar t i l l e r í a de 
Meiliilla: Una de Ttemíenitie Médico.—•Batallón d̂ e Ingemierois de Te-
Luán: Una de €api i tán Médico.—iSieirvioio de Avíiaic'ión en ¡Lamclhe: 
Una de iGapitán Méd ico .—Terc io : Treis de C a p i t á n Médie'O.—Gru
po de Fueraas Regularee I n d í g e n a s de MeMlla n ú m . 2; Una d© Te
niente Médico.—'Grupo de Fuerzas ^Regulareis I n d í g e n a s de Uara-
eihie n ú m . 4 : Una de Temien íe Médico.—•Grupo de Fuerzas Reigu-
iiarieis I n d í g e n a s die Allhuciemas n ú m . 5 : Dos de Teniente Médiieo;— 
Grupo de iS anidad Mllliitar de la iQirounsicriipciión Oceidental: Una 
de Teniiente Módico1.—GrupO' de Sanidad M i l i t a r de la Cárcumsicrip-
etión Or i en t a l : IDois de. Teniiente Médioo. 

Sanidad M i l i t a r (Farmacia).-—Farmacia M i l i t a r de lia Quinta 
; Dliviiislión: Una de FairmiacéutiiCO' .mayor (Jetfe). 

P R E N S A M É D I C O - F A R M A C E U T I C A 

•LA GONO-REACCION.—Ta gono-
7 f acc ión se encuentra con la ble
norragia!, en l a misma igignifica-
-tciión que la reaicdión de1 .Wasser-
mann para l a sííliiis. 'Se t ra ta de 
una r e a c c i ó n de desvlacdón de 
complemento, que reivela l a p re -

- ©encía de antiicuerp ois gonocó c l -
eo© .en la sangre. iSegún l a opd-

m i ó n de los Sres. P. B a r b é l l o n 
y M i l l e Liebert (Journ. d 'Urol , Fe-
ibrero de 1933), ilos cuatro ele-
imentos indispensaibleis para'la r e -
lacción antediciha son: el a n t í g e -
oo, ell suero dell enfermo, la ale
v i n a y el siistema bemolífaico. E l 
a n t í g e n o es QÍbltenidio de gonoico-

•ÍOOIS tratados1 por varios agentes, 
siiendo conveniente obtenerlo de 

.numerosas razas de gonococos. E l 

suero bumanOi es pro'curado de 
ilO c. c. de sangre del pacientie, 
l a cual se coloca en IMeilp, y el 
suero se extrae d e s p u é s de la 
coagulación,. L a alecsina, que es 
un a sustancia t e r m o - l á b i l , p uede 
ser obtenida de un suero friesco 
reciién e x t r a í d o de u n conejdillo 
de Indias. E l sistema bemol í t i co 
e s t á compuesito- de g lóbu los r o -
'jois ilavados obtenidosi de sangre 
deisiflibrinada de u n borrego, y un 
quero eisipecíflco que es prepa
rado inyectando g lóbulos rojos 
de un borriego a un conejo. La 
alexdna y el sistema Ibemolítico 
deben ser dosiificados. 

Los autores anteidicibos des
criben su t écn ica para l a reac-
ctión gonocócica, que es igual a la 
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emplead a por ¡Wasse rmann f&n la 
suya. En isínitesiis, maniifi e s t án 
•que lia m&coién ya se. Hiacie posd-
t i v a ideTca de las Lr.es sean anas 
d e s p u é s de La infiec.oión, y «s 
siempre abundante «n ilo'cali'za-
ciion&s adjkuiaires. M í a perm.a-
üiece posi t iva durante todo- e>\ 
cuinso 'de la leaiferniGidad, y, íne1-
cuenteni'ente, dos n vos es m á s des
p u é s de la •cura.; m la reacc ión 
no se ihaoo negativa ai tercer 
me®, puede diecdree que la cura 
es dudosa. 

L a 'gono-reacción, pues, es de 
valor posditivo' en la detennina-
c ién de la pnesenedia y cura de 
la gonoirirea, y tiene un vailor 
diáignóstdiCO' de dnteirés.-—M. M. S. 

EXTRACTO PARATIROIDEO EN LA 
ÚLCERA GÁSTRICA.—El Dr . Ro

dr íguez {Rev. Med. de Ba'reelona^ 
Febrer-o de 1933) refiere seis ca
sos de úLcera g á s t r i c a en apacien
tes de t re in ta y tries a sesenta y 
un años de iedad'. que iha tratado,, 
en el decurso de dos años , con 
iiiyeeeíiones subcu táneas ' de e x 
tracto paratiroideo, a la dosis 
de 0,5 a 1 c. c. E l autor puse-
gran cuidado en elegir sólo casos-
rendentes, s i n perigastr i t is n i i i e -
rnatemesds. 'Después de algunas 
linyecedones, ed deior gás t r i co y 
tos v ó m i t o s desaparecen, y a lias 
pocas semanas vuelve el apet i -
t j / aumienta el peso, eesa la de
p r e s i ó n nerviosa y retorna e l 
SÍ peño normal . 

E l mejoramiento clínico, dice 
el Dr . Rodr íguez , ¡fué confirmado-
por tos rayos X. quie- mostraron-
la c u r a c i ó n de la ú l ce ra . NangúiL 
easio de dntoileraneia) f u é obseT— 
vado por el autor.—M. M . S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

LOS PROCEDIMIENTOS DE HEMOS-
TASIA EN EL CAMPO DE BATALLA. 
UNIFICACIÓN DEL MATERIAL DE 
PRIMERA URGENCIA Y CONDICIONES 
DE su APLICACIÓN.—Las condiciio-
nes adoptadas en e l YT •Congreso 
Internacionai de Medicina y Fa r 
macia acier.cai de este interesan
te asunto, son las siguientes: 

1. a L a hemostasia de pr imera 
urgeneda en e l eampoi de biatallai 
debe proscribirse def in i t ivamen
te por i n ú t i l y peligrosa, sobre 
todo en manos dnexp'ertas. 

2. a E l materia;! ique debe con
fiarse ail personal no médiico de
be comprendeT, sobre todo, las 

vendas de te j ido elástico1, no cau— 
chutado, tapones ihemostáticosr. 
así como, de reserva, un vendaje 
b e m o s t á t i c o . para 'la cura, com— 
preiaiva. 

3. a L a in s t rucc ión de los c a 
milleros, de. los solidados y de ios 
qíiciiiales s e r á orientada en ios pe
l igros del garrote y de su i n d i ca
ica ón exclusiva: la bemorragia a 
chorro. 

4. a L a hemostasia len el p u e s 
to de sooorro, debe dejarse, has
ta c ier to punto, a Ha in ic i a t iva ' 
deil m é d i c o responsable (obtura— 
clión provdsdona'l por suturas cu
táneas o pinzas, t apón amientor-

http://Lr.es
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•colocaiii'd'O, «i f uere precdiso, u n . 
giaiwoite de ospeira, que no ise 
apa^ i apá m á s que en caso d© me-
cesiidadi). 

S," 'Será .Gonveiniiieinte oootó-
nuar lias ¡mveistigaicioirLes iiudiica-
tíais1 por Ha ponenoia dtatliana, a 
tfin de i i imi tar los peMigms' de áé-
quemia por 'las aplicacdón. del ga
rrete. 

•6.a La cues t ión eseíioial pa.ne-
ce ser l a de l a ins i t rucalón del 
persenail sub al termo. E l Congreso 
opina que esiba in s t ruco ión debe 
•ser esitandardizada en todos los 
e jé rc i tos . 

7.a iSería die. desear e l esta-
¡bleeiimaento de u n concurso se-
tore l a invesí/igaclón del mejor 
vendaye hemiostátiice, por ejem
plo, Ib a j o l a i n s p i r a c i ó n de l a Co1-
ralisddn de es tandardizaci ión de 
mater ia l sanitario. (ArdMves de 
•Médeioime et de Pharraacie ÍVIlli-
fcalres, Juillíet, 1931).—/. P. 

RESERVAS DE AGUA POTABLE Y 
CONSERVACIÓN DE LA MISMA EN 
LOS PUESTOS MILITARES DE MA
RRUECOS.—Un Teniente Médico 
encargado de un sector del Sur 
de Marruecos, solici ta ins t rucc io
nes acerca de lai reserva de agua 
potable que cada uno- de los 
pues1 tos m u y avanzados debe 
mantener en caso de ataque. 

A p r o p ó s i t o de dicha consulta1, 
iM, Pilod, iComandante Médico, 
'Profesor de V á l - d e - G r a c e , t o 
mando come ejemplo lo que ocu
r r e en Londres con el agua del 
'Támes i s í y a que len Francia! nô  
se tiene expeipiencia de u n largo 
aflimacenamüiento' de agua pota
ble), deduce de los tratoajos de 
Housiton que en la capital de I n -
glaitieírra, dende se conserva sis

tema tilicamente el agua de dicho 
r í o dluramte cincuenta d í a s a dos 
meses, se depura por sedimenta
ción, desemibarazándOsie de g é r 
menes pa tógenos y reduciéndose
la p r o p o r c i ó n de los saprofitos,, 
d e p u r a c i ó n que se realiza tanto-
mejor cuanto m á s débil es la 
p r o p o r c i ó n de- materiia oirgánica-
del agiua, meij o rándose t a m b i é n 
lias condiciones físicas, y q u í -
imiiicas. 

Las aguas que tienen conside
rable p r o p o r c i ó n de l imo, l levan 
en isuspensión materias coloida-
Üí veihiculaind-o ciertos det r i tus 
\egetailes, algas, protoizoar-los, e t -
cé t e r a , siendo; susceptibles de fer_ 
mentar en los reservorios y d'e 
tomar, durante la oonse^rvación^ 
un gusto y un elor desagrada
bles. 

Para evi tar •estos dncomnemien-
tes, los aimericanos t r a t an a i 
agua, antes de su almacenamien
to, con sulfato de cobre a r a z ó n 
de un gramoi por mietro cúb ico . 
Estas p e q u e ñ a s dosis sen e f i ca 
ces contra las algas o los orga-
nimos inferiores, y no tiemen dn-
co'n.venientes -para el 'hombre y 
los animales. Les ingleses ( H o u s -
iton) u t i l i zan con el mismo obje
to el cloroi a la dosis -de O miii l i -
gramos 5 por 1.00;0 o el p e r m a n -
ganato a r a z ó n de O mi l igramos 4 
por 1.0-00, apro-ximadamente. 

DP.- diclhos estudios y expe
riencias se desprende l a u t i l i dad 
del -almacenamiento del agua e.it 

•los puestos avanzados de M a r r u e 
cos, no debiendo empezarse a ha 
cer uso de el la antes- de los q u i n 
ce d í a s o un mes, s e g ú n los casos--. 

D e b e r á conservarse en cubas-
de cemento o en cajas me tá l i cas , . 
rt^veistidas inteiriermente de 'Ce
mento, para evitar las oxida ció— 

file:///egetailes


— 306 — 

116.3 y el quisto éesagrada'blfe de:l do, y oo.nB'Scu'tovamentie a i l i a -
agua. Para müair ilas pioilu'&ioniésj cerse uso- de 'eillas, antes de su 
guarnieciieindo de Ihuata su a b e r - iconsium.Oj braltarlas por un medio 
t u r a .supenior y ©omstótuyiendo icoirreiciíivo como eil p e n n a n g a n i ú o 
•un;a eispecie de f i i l t ro 'de aire. (procedimiento' de Lambe;rt-Ga-

'Para prevenir da descoimp'O'S'i- r r e t ) , ¡capaz de 'destruir ios g é r -
•ción se deben e m p i e a r -aguas el a- memes restantes, 
ras O' somebertas previamente a (Bulleíiin de la Soitíiété de Me-
ll'Ois prO'cedimiienitos de isuMaLo de d-ecine Miili taire Pran^aise, Fe-
ícobre oí eioTO, que iliemos indica- ivrier, IQSO) .—/ . P . 

B I B L I O G R A F I A 

¿Existe la psicosis maniaco depresiva?, por D. P&dro A. Nou-
vilas, Capitán Médico. 

Un juicioso articulo que vio la luz en El Siglo Médico, en 
el que el autor, tomando como base la desorientación aún 
reinante en Psiquiatría, defiende las doctrinas de Kraepelin, 
que se adelantó a su época, contra ciertos ataques más o me
nos encubiertos. Dicho maestro apuntó la sospecha que mo
tiva el título de este trabajo dada le dificultad de distinguir 
la psicosis maníaco depresiva de la esquizofrenia. 

Otro tanto hace Scheneider en un recientísimo artículo. 
El S'r. Nouvilas se extiende en interesantes consideracio

nes acerca de este estado, acerca del cual se han creado mu
chos intereses cieintíflcos, concluyendo, como resumen, en la 
.muy dudosa observación en la clínica de la psicosis maníaco 
depresiva como entidad nosológica o síndrome individuali-
-zado—/. P. 

S E C C I O N O F I C I A L 

7 JuMo.—Orden circular (D. O. n ú m . Ii57) dispomiiendo que el per

sonal que is'e encuentre 'en s i tuac ión de reserva no' tiene e l 

eoncepto' de pasdvo' n i 'retirado: 
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14 Julio.—Ordein (D. O. n ú m . 164) dáspomeiiido' .e-1 pas'e a s i t u a c i ó n de 
" A l ServictiO' d^ol Plateetorado", del Teindiemte Méáicx» ¡D. GpnzaLo 
PiiedroiLa G i l , por desitiimo a ila a g r u p a c i ó n de Interv'einoioae.s Md-
ilitares. 

16 Julio.—Orden (D. O. n ú m . 164) •coincodiendo ail FamsÍBiCéuUm 
mayor D. Adolifo Go^nzáilez Rodr íguez vedm'tóciimeo d í a s de i iaen-
cia. por asuntos piropdois, para P a r í s y Berllín. 

13 Julio.-—Ordm (B, O. n ú m . 164) 'autorizando a¡l (Gapitám Médiico 
D . Juan Pruneda Oomagoi pana ddis'frutar las fvaoaciioineis de vo-
rano en Franciia, iMemanía , Inglaiterra, Bélgiíoa *& litaliai. 

14 Ju l i o .—Ordm ciircuLar (¡D. O. múm. 16.4) .coincediendo al Tenienitie 

Gorone'l Miódico D. Joisé G a r c í a Torices ilia placa de San Eerme-
niagülido, 

14 Julio.—Orden (D. O, .núm. 164) diisponiendo lia vuelta a aativo 
idel C a p i t á n Médico ID. Joisé Miiiguej Díie'z Díaz , quedando dispo-
ndible ¡en Siantander. 

14 Juliio.-—^Orden (D. O. n ú m . 164) disponiiendo la vuel ta a aiotiivo 
deií ¡Capi'tán Méd ico D . Jo®é Pdintos Castro, quedando disponible 
on (Saintiago do Gompostieila. 

16 JuMov—^Ord-em (D. O. n ú m . 167) nomibrando •Ailféreces Médicos 
Alum-nos de l a Academia de ISanidad MüLiitar a iois veint icuatro 
que se dindican ai ©ont inuaorón: 

Paiisiaino, D . Juan Vi l l ac ia ra Mdr; otro, D . José M a r í a Mingo 
de B-enito; otro, ID, Erv ig io Bseudero ¡Sáiz; otro. D . R a m ó n Bo-
net G a l á n ; otro, ID. Joi&é G a r c í a Miranda; otro. D . J o s é Ortega 
M a r t í n ; otro. D . Fernando Proisper Monfort ; otro, D . Josié Ma
r í a López Abeflíán; otro, D . J o s é Bsicudero Montoya; bitroi, don 
Jeirónjimo Sal Lenco IHiervada; olro, D . T o m á s Romero. S á n -
Gíbiez; otro, D. Guil lermo' Volázquez iCarnidlo; otro, D . Francisico 
Fernáji 'dez Z a m a r r ó n ; otro, D . 'Santiago Mar t ínez die la Riva; 
otro, D . Teófilo Cerezo Abad; solidado de la primiera Comandan-
'diai de ISaniidad M i l i t a r , D . Alejandro GonzáLe'z de Canales L ó 
pez; paisano, D . Jo-sé M a r í a Man t i l l a Murga.; otro, D . Carlos 
Mar t ínoz Almoyna; otro, D . Justo Rodr íguez Mena.; otro, don 
Florencio Mieiendo Loreinte; otro-, D . Rafael GonzáOez Pairacue-
l los; Alférez de complemento die Ingenieros, D . Nemesio. López 
Paredes; paisano, D . Ismael V ida l Fuentes; otro-, ID. J o s é Mo
reno Navas. 

^81 Julio.—Orden (D. O. n ú m . 169) destinando a los Jefes y Oficiales 
Médicos sdiffuientes: 
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Comandantes.—D. Juan Altube Feirnández, de la Glímioa Md— 

•litar de Oviedo, al -sieig-undo grapq, de la ptramera 'C'omaindaaiicáa. 

de Samidad Málldiar. (V . ) .—D. Fernundo Femánde iz Beiribáiela, de 

dii'&ponáible A) en ilai praimeira dirvdisiión orgán-íea y en iBil ounso de> 

Bacterdíodogía d'eil EstatoLecimdieinto Oembral de .Sanddiad MoiLiitar^. 

a 'la Ol ín ica Md'lidtor die 'Zamopa. (Eorzoeo, continuando ©n dd-

cih'O cunsiO1.) 

Capitanes.—D. J o s é Diez Díaz , de dáspondlble A) len da ecxta 

diviisdón orgánica , al RjégimdientjO' de iCairros de Gombaite n ú m e -

•ro 2 ('F.); D . Amado MonforLe Sarasoda, ded Lalborationio de 

Análdsds de: Fa.ruche. :ad Hoapdital Mddd'tair de Madrdd, en pdaiza de 

bacteirdióLogo ( V . ) ; D. Enniique Deffiler Bemiifco, ded, Aeródrorno ' 

de Da-racihe, a l Grupo (Mixto de A r t i l l e r í a n ú m . '2 (F . ) ; D . J o s é 

Manuel Pán tos iGastro, de dispomibile A) en da' octava, d iv ia ión . 

o r g á n i c a , al •Regimiiiento de I n f a n t e r í a n ú m . 29, en E l Fe-

rrOil (F.) , y D, Manuel Morales Muñoz, del B a t a l l ó n de Ingeniierois 

de T e t u á n , ad segundo 'Grupo de da p r i m e r a iComandancdia de Sa

nidad Mdilitar (V.) . 

Tenientes.—D. Vicente iSanclio Paaquau, ded Teredo^, ad Grupo 

de iSanidad <te fia (Gircunseripoión Occd.dentad (V. ) j D . Juan Her--

nández J iménez , de- disponible A) ie.n da p r á m e r a divis ión, al 

(Grupo Misito de Zapadores y Tedégrafos n ú m . 2 (F.) ; D . Manuel. 

'Cárdenas Rod^riguez, de disponible A) ¡en da p r imera divásd'ón, a l 

p r i m e r Grupo de l a p r imera Comandancia de iSianiidad M i l i 

t a r (F . ) ; D . D a m i á n . Tél lez Eafuente, de disponible A) en da. 

p r imera d iv is ión , ail. Hospital M i l i t a r del 'Riif (F . ) ; D . José A z -

n á r e z Garc í a , de ddsponliiblie' A) en da p r i m e r a d iv i s ión , a día Agraii--

p a c i ó n de A r t i l l e r í a de (Ceuta (F.) ; D . Pederieo^ Valles Padules^ 

de disponibile A) en l a p r imera divis ión, ad B a t a l l ó n de- Gaza-

dores de Af r i ca n ú m . 8 <F.); D . Antonio1 Box Miaría-Coispedal,. 

de dlisponibde A) en la p r imera dlivisión, al Grupo M i x t a de-

Zapadoreis y Tedégrafos n ú m . i i(F.); D. Antonio P é r e z Gu i t a r -

te, de disponible A) en la primiera d iv i s ión , ad -Grupo -de Fuer 

zas '-Regulares I n d í g e n a s de Ceuta n ú m . 3 (F . ) ; D . José Ignacio ' 

•Fanjul ISedeño-, de disponiiblie A) en da priiraer-a d i v i s i ó n orgá
nica, a l Hospital M i l i t a r de Burgos (F . ) ; D. Enr ique Ba t l l é Roca,, 

de disponible A) en la p r imera d iv i s ión ad Grupo Mix to de Z a -

p-adores y Tedégrafos n ú m . 4 (F . ) ; D. Alfredo Conejo Garc ía , de 

dsponibde A) en da primiera -división, a Necesidades y C o n t i n 

gencias ded Servicio en C e u t a - T e t u á n (F . ) ; D . Fernando Ooil-
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dhiero \ t á m m á o m & r ^ é e diisponiblé A) €>n la pr-imera d m s i ó n ; 
<al louaipto Grupo die 'La pr imeva Comandancia é e 'Sanidad M i l i 
tar (F . ) ; \D. iManmieil Atlieirnany 'R-od'rígiuez, de diiapaniMe A) 611 la 
pnimiera dávtisiKíaa, al seigundo Grupo de ,1a pr imera Comandan
cia de Bamidad Mii l i tar (F . ) ; ID. Antonio Linares Maza, de diis-
pomiilblíe A) en la prim-eira diivisidn, a ta A g ü e r a (F.) ; D. F e r m í n 
doreizo A r m e n d á r i z , do diisponiiibiLe A) en la pnimiera d iv i s ión , ail 
cuar to «Grupo de i a p r imera Comandancia de Sanidad MiiM-
t a r (F . ) ; OD. L u i s I^eiyda Rubio, de diisponibie A) en la primiera 
d iv is ión , aü •cuarto Grupo die la pr imera 'Comandainciia de Sa
nidad M i l i t a r (F . ) ; D . Pedro' MeilendO' Abad, de dispomiib-Ie A) en 
fta p r imera división, a l Grupo die Fuerzas 'Re-guiares I n d í g e n a s 
de Ceuta n ú m . 3 (F . ) ; QD. L u i s Viidal Gamiarra, de disponible A) 
en Ta p r imera dlivisión, al Grupo de Fuerzas Regulares I n d í 
genas die Teituán n ú m . .1 (F . ) ; D . Manueil Peinado Artable, de 
diisponiible A) en 'la p r imera d iv is ión , al Grupo de Fuerzas Re-
igulalries I n d í g e n a s die T.aracbe n ú m . 4 '(F.); D. Melchor V á z 
quez de Prada Leismes, de diisponibie A) en l a prdmiera diivisión, 
al Grupo de Fuerzas Regiilareis I n d í g e n a s die Laraclte n ú m e 
ro 4 (F . ) ; D . Carlos Gramados Lópie'z, de diisponibie A) en la p r i -
mieira divisdón, ai B a t a l l ó n de Ingenieros de MeM'lLa (F . ) ; don 
E n r á q u e Paqueras Meinénde-z, de diisponibie A) en !la p r i m e r a dd-
visdón a l Grupo de Fuerzas Regulares Inidígemas dls1'\Geuta n ú -
miero 3, por orden del Jefe iSuperior de las Fuerzas Mi l i ta res 
de Marruecos; D. Angeil Rodr íguez die Lope' y Barredo, de d i s -
poniblle A) en ¡la plrimera dlivtiisLón, al Grupo- de Automovidi'iísimo-
de Melliiílla (F . ) ; !>. Timoteo Rodr íguez Vieilázquez, de disp-onible 
A) en :1a p-rimera divisdón, al priimier Grupo de lia segunda Co-
miandamciia de iSanddaé Mii l i tar iCF.); rp. Jos-é -Escudero1 Valverde, 
de idisponible A) en l a p r i m e r a -división, a lia Agrupacl ión de 
Arttíilleiría die Melliilla ( V . ) ; (D. Francdigco Triigueros Penal ver, de 
ddisp-onible A) ien il-a p'irtituera divisdón, al Grupo^ de ÍSanidadi M i -
ddrtiair d-e ila !Gircunsca:iiipciión lOeici-d-en-ta'l ¡(F.); D . Vicente B-ulitrán 
F e r n á n d e z , die diisponilble A) «en la p r imera d iv is ión , a l Grupo' 
die Sanidad M-illiitar de da Circunscr ipc i ión -OriienfcaJl (F . ) ; don 
J o s é Ibáñez 'Torrella, de disponible A) en la priimiera diiivisódn, 
-al Grupo de ISanddad M i l i t a r de la lOircuns-cripeión Or ienta l (F . ) ; 
!D. Mariano Sán-cíhez Toro, de disponible A) en la p r imera d i v i 
sdón, ail Grupo- de Sainddad Mdiliitar de la Circuns-oripcdón Oeci-
idenita'l (F.) , y ID. Aritoniio Jiiménez Torres, de disponible. A) en 
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ila p r i m e d i v i s i ó n , .al Hosipiital Milit iar ded Rif, Ayudante á&l 

Oe-ntirO' 'Q'U^rúrigdiCO'. 

24 Juíiio.—Ord'Pm 1(0. O. o!úm. 171) destiimado la ios Fmmacéutmo\s -

MayOTes D . Ciliemaiite Bobet Mundi , de Jieiíe de' da Fairmacia M l -

llitar de la quimla diMsiión oingánlüca, a J e í e de- Fanma.e'ia M i -

lliibar de da tercera dvisdón .orgánica <V..), y D . Iteldodoro' Fer -

nándiez -.Rojo, asioendiido, é& da Fanmaeia 'Miiliitar del Hoepiitail 

d'e ,'Maidriid, a Jefe dte la Farmacia del Hospitad Mü'llitar ú&l. 

R i f (F.) , y al Farrn'aoéuítiico pinitoeiro D. íMiguell Herrera Her

nando', de dispeniiMe A) em da cuairl¡a d i v i s i ó n orgán iea , a da 

Farmacia del Hoispitad Miidii'tar die ¡Madrid (V.) . 

Relación de solicitantes a l a Farmacia del Hospi ta l M i l i t a r de Ma

d r id , que se Adjudica por a n t i g ü e d a d . 

D . Lepe ¡del Vad iGordón, ,D. J o a q u í n 'Pérez iSanz, D . Gregorio 

Aranda Verga ra y ÍD. J a s é ¡Sañudo Arenas-. 

24 Judio.—Orden ((flD. ¡O. múm. 171) autorizando' al Cap i t án Médico 

(D. J u l i á n M a r t í n Reiniedo para d is f ru ta r ded permiiso cte verano' 

en Francia, Suiza, Bélgiioai, Aiemania y Hodanda. 

25 Judio.-—Orden (iD. n ú m . 178) autorizando' all iGapitán QVliédice' don. 

A n d r é s Oato vEíerrero para diislfrutar el permiso de verano en 

Francia. 

28 J'üMo.—^Orden (D. O. n ú m . 175) 'concediendo a los Tenienteis Cero-

niellcs Médi'Oos 'D. Adlberto Fumagal lo Medina y ID. Adolfo' Cha

morro' OLoibo p e n s i ó n de Cruz de 'San Hermenegtiild'O, y ila Cruz, 

s in pemsión ad 'Capi tán Méd'ico' 'D. Alfredo M a r t í n Lunas y Aspe 

y ail F a r m a c é u t i c o Mayor D'. Jo sé de ila 'Helguera Ortaiz. 

.3,1 Judlio.—'Orden ('D. O. n ú m . 177) iconcediendo t re in ta d í a s de dá-

•cencíia per asuntos propiios para Pau (Francia,) ad Inspector' 

Médico en is i tuación de •segunda neserva D . (Gedeisitiino' Allemany 

lAznaires. 

3,1 Judio.—Orden (D. O. n ú m . 177) concediendo' ad Teniente Coro-

néil Médico' D . E m i l i o Alonso. O a r c í a Slierra quince d í a s d'e iliicen-

i ciai per asuntos propios para P a r í s . 

2'6 Julio.—Orden (ID. O. n ú m . 174) ¡concediendo' a dos Jelfes y O f i c i a -

tes Médicois' que f i g u r a n en ila siguiiente redación, e l premiiO' 

anual de efectividad que ¡a cada- uno se indica!: 

Comandantes: B . Juan IRomoí Oca, 1.300 pesetas por tres año® 

de empdeo', a p a r t i r de pr imero de Agosto; d'e 1933; (D. Rafael 

González O r d u ñ a Rubio, l.ilOO pése l a s por once año-s de empleo 



- 311 — 

.SÍ paintóa? de pnimiefr» de Agoisto di© i^S'S, y D. Bmiiiliia lloimeiro' M a l -

domacto, 1.000 pieigetais- por ddez a ñ o s de iem,pleo, a pairibir de prd-

m&TO de. Aigoisibo de (IQiSQ. 

Capitanes: D . Framcíisco Acosta tDomíiiijgu'ez, l.iOO^p'esietes p o r 

catoir&e altos de empilieo, a pairíiir de priimero de Juruio de 1,933; 

D . José Dui 'r tü Serón, i .400 pesetas por .catoirce años de eim-

ipileo ,!a) pa r t i r de pirtimiero de AgastO' de 1933'; D . Riieardo Gouto 

'Féliiceis, D . Iv:a.n PedroiSia.Soilier,, .D. DomiingO' OEi trgue'ta ISioler, dom 

Carlos TeiJlo (Peinado, D . P.aMo ÍBilbao ¡Lmnlbreiras, D . (Miiguel 

Pail'aciO'S Maintíniez, D . Amgeil dfel \RiO' Péteez; D. ¡WenoesílaO' Allba 

AirprabatoPi y (D. Juan IBePíiem •Gaetrállo, 1.000 pusetaB por diiez. 

a ñ o s de :emptleo, a p-airtiir die p'nim'eroi de Agosto de 1933. 

26 Juliio.—Oirden {D. O. inúim. 114) cdincedliendo a í-os Jelfes y Ofdoiiia-

tes Farmacéui t i cos que (figuran lem la isiguiente relaiciión, iell p r e -

imiio anual de eíeetliviidad iqule a 'eada oinoi s& indica : 

Farmoicéutíicas Mtífgotes; D . Jaiime Blaneh V'ila, l.O^fl1 pesetas-

por l levar itíltoz años de emípileO', a P'arbir de prinrero1 de Agosto 

de 1983, íy D . Flranciisbo1 'Fanlo Fuentes, 500 pesetas 'por lleivar 

ciinco años de empleo, a pa r t i r die primero1 de Agosto1 de 1,933. 

F a r m a c é u t i c o s p r imeros : iD. iMdgue,! Riiviera H ' e r n a n d O ' , i.lOO-

p é s e l a s por l levar once añois de empleo-, a p a r t i r d e primiero de 

Agosto d e 'Íi9i33, y iD. Vioente Navarrete Salaya, 1.000 pesieta& 

por l levar i d i ' e z años de eimpteo, a p a r t i r de priimero de Agosto 

de 1938. 

31 Julio.—Orden (D. O. n ú r o . 177) .autorizando al iSubanspector Fa r -

miai&éutiieo d e segunda clase D. Faustdno Ortiz Montero piara. 

disfrutar eil permiso de verano len Francia . 

31 Julio.—Orden (D. O. n ú m . 177) a i u t O T d z a n d O ' al C a p i t á n Médico 

D . José Duerto S e r ó n para dd^sifrutar iell permdso de verano ©n 

P a r í s . 

31 Julio.—•Orden .{'D. O. n ú m . 177) aiutorizando al 'Capi tán Médico 

D. Ennique iLeifiler Benito' para d d i S i f r u t a r el p e r m d s o die A^erano 

• e n Francdiai 

31 Juldo.—Orden (ID. O. núm.. 177) autorizando al F a r m a c é u t i c o ise-

gundo D . Antonio^ Isasd1 Isasimendí Liópez para idisfrutar el per-

miso de. verano e n Francia. 

311 Juldio.—Orden i(ID. O. n ú m . 1180) disponiendo que-el Tenik'nte Mé-

dic-o D. José Velasen Escasa paso destinado ail p r i m o r Orupo' 'de 

la segunda iComandanoia die ISanidad M i l i t a r , iconitiniuaindO' 'en ell 

Cursor de. 'Psiquiatría!. 
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31 JuMo.—Orden (D. O. n ú m . 180) autoiriz.ando al Gomandamite M é 
dico ID. Juan Roimeu lOuaillaido para idiistfnuitar ©1 permiso de 
vieirano ¡en Frainciia'. 

31 Juiláo.—O'rden Í(D. O. n ú m . 180) autopizando .ail -Qa-pitán Médico 
D . F a b i á n Luengo Garc í a p;aira d i i s í ru t a r :ell permiso de veramo 
;en Poritugail. 

31 JufJio.—^Ordem (D. O. n ú m . 'ISO) autoriz.ando al Gapi tán Médii'co 
ID. L u i s Torréis M a r t y paira di is í rutar «el permiso de verano en 
QPranciia. 

3 Agosto.—Ordien.(D. O. n ú m . 180) •concedieindo le'l -emplleo' supenior 
linmiediato a iols Gapiitanes Médicos D. Vicente T inau t del iGais-
i t i l lo y D . J u l i á n Urgieil ÍBueno, y a ios Tenii'entas 'Médicos D . Ga-
üdxto Ruiz-'Zorriilla Enr íque 'Z , D. Juan Mar t ínez Mar t ínez y don 
J o s é G a r c í a Acieibal. 

Correspondencia administrativa de ¡a Revista. 

Sr. Gas tejón (Jaca).—Aibonado 6:1 2.° semestre del año actual. 
iSr. iBoitet (Vailemiciai).—Idemi e l p r i m e r siemostre úe ídem. 
•Sr. Encinas '(IGoruña).—Idem id . 
Sr. Mar t ínez ' (Vitoria) .—Idem i d . 

"CEREGÜMIL" FERNÁNDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 

y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes, 

insustituible, como alimento, en ios casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & C a n i v e l :-: M á l a g a . 


